






















ANEXO UNICO 

Para la ejecución de las actividades previstas en el Convenio de Apoyo y 
Colaboración, el Instituto se compromete a: 

 Proporcionar, a través de su personal, la asesoría y el material necesario 
para la realización de las actividades programadas dentro del presente 
instrumento legal.  

 Devolver las instalaciones de las instituciones educativas y los demás 
inmuebles prestados y autorizados en las condiciones en que fueron 
proporcionadas.  

 Asumir el costo derivado de las actividades de limpieza de las instalaciones 
de las instituciones educativas y demás lugares y recintos públicos propiedad 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, posterior a la jornada electoral. 

 Otorgar un directorio de los Consejos Distritales Electorales.  

Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

 Otorgar las facilidades necesarias en las instalaciones de las instituciones 
educativas para la habilitación de centros de capacitación electoral, los 
cuales serán atendidos por personal de "EL INE" y “EL IEPC GUERRERO”, 
donde se capacitará a la ciudadanía que resulte insaculada para la 
integración de las mesas directivas de casilla, previo cumplimiento de los 
protocolos sanitarios correspondientes, quienes serán las encargadas de 
recibir los votos el día de la jornada electoral.  

 La utilización de las instalaciones escolares y demás recintos públicos 
propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, será del día 9 de febrero al 
_____ de junio del 2021, inclusive para la realización, de la Consulta Popular 
que tendrá verificativo en agosto de 2021; en los horarios que previamente 
se acuerden y sin obstaculizar las tareas de las instituciones escolares, 
culturales o deportivas. 

 Con el propósito de capacitar a las/os ciudadanos que fungirán como 
funcionarias/os de mesas directivas de casilla y para el desarrollo de 
simulacros y prácticas, "EL GOBIERNO" brindará las facilidades para que 
personal de “EL INE” y de “EL IEPC GUERRERO” plenamente 
identificada/o ingrese a los planteles y recintos públicos propiedad de aquél, 
que se encuentren debidamente autorizados, para realizar, en su caso, 
dichas actividades que se llevarán a cabo los fines de semana (sábados y 
domingos), a partir del 9 de febrero y hasta un día antes de la jornada 
electoral, de las ____ horas a las _____ horas. 

 Entre los meses de febrero a mayo del 2021, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a revisar y garantizar que los inmuebles 
propuestos como Centros de Capacitación Electoral, así como para la 
instalación de las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral, 
cuenten con los insumos necesarios para el adecuado trabajo de la 
ciudadanía que se desempeñará como funcionarias y funcionarios de casilla; 
para ello implementará los ajustes razonables que considere necesarios. 



 "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de las/los directivos escolares, así 
como el personal directivo de los recintos públicos de su propiedad, brindarán 
las facilidades a las/los funcionarios de las mesas directivas de casilla y 
personal de “EL INE” y de  “EL IEPC GUERRERO” para la utilización de los 
sanitarios, muebles, acceso a los salones, energía eléctrica, en su caso, 
conexión a red Wi-Fi, siempre que las escuelas seleccionadas e instalaciones 
públicas cuenten con dichos servicios, entre otros, el día de la Jornada 
Electoral, procurando que estas cuenten con las condiciones básicas para la 
instalación de las casillas. Por cada casilla (única) se utilizará un aula o 
recinto cerrado de las instalaciones culturales, recreativas y deportivas. En 
caso de que el número de aulas o espacio cerrado de las instalaciones 
mencionadas no sea suficiente para el total de las casillas, estas se ubicaran 
en los patios o espacios comunes de la instalación educativa, cultural, 
recreativa o deportiva. Por cuestiones de accesibilidad, se privilegiará el uso 
de aulas o recintos en plantas bajas. 

 Brindar facilidades a "EL INE" y “EL IEPC GUERRERO”, para la instalación 
y equipamiento (mesas y sillas o pupitres) para las mesas directivas de 
casilla, en aquellas secciones electorales donde se apruebe la ubicación de 
casillas el día de la jornada electoral que se celebrará el domingo 6 de junio 
de 2021, a partir de las 7:00 horas y hasta la clausura de las casillas y 
publicación de resultados en el exterior de los planteles educativos e 
instalaciones culturales, deportivas o recreativas propiedad de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. Los listados que contendrán el número de 
instituciones educativas e instalaciones culturales, deportivas o recreativas y 
su ubicación serán entregados posteriormente a los recorridos de ubicación 
de casillas que realicen en forma conjunta "EL INE" y “EL IEPC 
GUERRERO”; el referido listado será entregado mediante oficio a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO". 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete poner a disposición de “EL 
INE” y “EL IEPC GUERRERO” los centros educativos y demás recintos e 
instalaciones públicas en que se ubicarán las casillas electorales, a más 
tardar a las 7:00 horas del día de la jornada electoral, para asegurar así, el 
cabal cumplimiento a lo establecido en el Artículo 273, párrafo 2, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales que prevé que el día 
domingo 6 de junio de 2021, a las 7:30 horas, las/los ciudadanos 
presidenta/e, secretarias/os y escrutadoras/es de las mesas directivas de las 
casillas nombrados como propietarias/os, deberán presentarse para iniciar 
con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los 
representantes de partidos políticos y de candidatas/os independientes que 
concurran. Esta instrucción deberá incluirse en los oficios mediante los 
cuales se haga del conocimiento a las/los directores de las escuelas públicas 
relacionadas o a las personas directivas de los recintos e instalaciones 
públicas propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, estos a su vez, se 
asegurarán de verificar el cumplimiento de esta disposición. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de las/los directores de los 
planteles educativos (responsables) o personal que éste determine, así como 



de las personas directivas de los recintos e instalaciones públicas de su 
propiedad, se compromete a vigilar que las escuelas e inmuebles objeto del 
presente Convenio, se encuentren abiertas a partir de las 7:00 horas del 
domingo 6 de junio de 2021, a fin de evitar obstáculos para la operación 
normal de las mesas directivas de casilla. Asimismo, a la conclusión de los 
trabajos de la jornada electoral, las personas responsables de los inmuebles 
cerrarán los mismos para su salvaguarda. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a poner a disposición de 
“EL INE” y de “EL IEPC GUERRERO”, una relación de personal y datos de 
contacto para que, en su caso, siendo las 7:00 horas del día de la jornada 
electoral y aún no se haya abierto la escuela o recinto público autorizado, 
puedan acudir y apoyar para abrir los inmuebles y cumplir con lo convenido 
en este instrumento. De esta manera se asegura que la escuela o recinto 
público habilitado para recibir a personas con discapacidad pueda utilizarse, 
y evitar instalar la casilla en domicilio diferente que no cuente con dicho 
acondicionamiento, lo cual resultaría en perjuicio de la accesibilidad 
previamente asegurada en las escuelas e instalaciones públicas que reúnan 
las condiciones de accesibilidad adecuadas para este sector vulnerable de la 
sociedad. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” colaborará con “EL INE” y “EL IEPC 
GUERRERO”, para la recuperación de los materiales y documentación 
empleada en las casillas electorales, por lo que dispondrá que se instruya a 
las personas responsables de los inmuebles en los que se instalarán casillas 
el día de la jornada electoral, para que resguarden cualquier insumo, ya sea 
que lo solicite la Presidencia o funcionario/a de casilla o persona 
Capacitadora Asistente Electoral (CAE) o que haya sido olvidado por las/los 
funcionarios de casilla, para que se entreguen al personal de “EL INE” o de 
“EL IEPC GUERRERO”, según corresponda, que acuda en días posteriores 
a la Jornada Electoral. 

 "EL GOBIERNO DE ESTADO" se compromete a brindar las facilidades 
necesarias, a través de la Secretaría de Educación Guerrero, a los 
maestros que fueron ratificados y designados como Consejeros Distritales 
para el desempeño de sus encargos, mismos que se darán a conocer por 
parte de "EL INE". 

 Informar a los directivos de los planteles educativos y personal directivo de 
los recintos públicos propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, el 
contenido del presente acuerdo de voluntades e instruirlos para que otorguen 
las facilidades necesarias para su debido cumplimiento.  

 


